
A 

  

En la de Santo bomingoao de los 

Colorados. cabecera ded cantón ded mismo 

$ ombre, Provincia de Pichincha República 

a ye . A 7 DE SANTO del Ecuador, hoy tres de agosto del dos 

Dr. Luis M. Suárez B, 43 : 
LU», an de má Doctor Loud Manrique 

Bustaman Le Hutario FErimero che 4 

  

Cantón. cCOomparecen dos señores Jorge 

   

  

mo Pardos do Srpa Cárdenas y de ostado civwdd 

  

AO casado. inaenderao LHalter ánñnadeo Quifanez 

o. 
   de o   

    O “A cOn Biléírido THacias Zambrano. de estado 

s an cidad CAsado y boctor doffre Santiago 
we tuis mM, Suáres Busiamanis 

Foo Sivarez Arellano, de 

  

tado civil casados 

EN ES ASEO Slvarez Arellano. ES 

am Lister 

  

¿tado civil casados Sefor Willi 

    

>» .. ivarez Arellano, de estado civil solteros 

NS Hen roy Gaspar Alvarez Arellano, da 

estado cidad Casados Baño r dos dá Hariano 

  

Ad 

Cedeñe Cedeño y de estado civil casado y 

  

A cra Begurdao Sami 1 billon Chianas de 

  

¿Lado A sollero:y Befoy Jos Luis 

  

Cuintana Dalvez, de Lac 

  

illo solterog 

  

Nor Manuel Antonio. Alvarez áarellanos, de 

Lado cds dl      ados Señorita Judit del 

kocdr Hacia 

  

£¿uñÑigas da estado civil 

  

soltera, Daño Sixto Jorge Hanobanda 

Cedeño, de estado civil casados señor 

  

Jorge Rafael Ortiz Riera, de estado civil 

tado civil cesado ingeniero. 

  

 



  

  
    

estado 

Garcia 

Señor 

estado 

Rodrdácga 

Ya hera 

Er 

sipatar 

CREES 

nicarasg 

Mayo 

vntsad , 

A 

cocraida 

ee
 CETHO a 

ona tat 

1%
 Aa da 

Codi 

  

q 
Señor desús Galo Bravo ñlcivara de 

cividó casadoz Señor José Haría 

ROcha os de 

Herrera, de Narco ántoníio Soto 
; 

civil casados Señor JTlaime Ádán 

ex Luréenti, de estado civil casados 

  

co Ernrigie Timuera Drmaiasy E dor LOA 

cientes os o Lo ii o as 

Lama Uf e Bo o qe 

Cárdenas. ot e NS / ja] 

dos o A bara da . e 

USNTS 

de edo. : y 3 capos Do AA 

lA E y nio ! . a di 

doy he oa a E DL a 

oa pai vos anto pon ia 

E Y La her lao o5pad 

o Blend. IN Eitrdo sa ES 4 

nd do o. Lao, poll. 4 0 MA 

ES E ES de 

HLIÓNR de amic ts Leo ro fas 4 E
 

Las CACA ds A E O 

CIENTES . > CRA do 2 a 

seotorráción de 630. TARA A a 38 
- . . 

4 popa A TAE FA — o A Lodo DR, de 

E E nivid * Y Doa FEA A ha 

> * > 4. . z A Harrio : : Daz ¿ 2013 

Po z 1 " por 
aa yl Willi; + ? E. 11 a ix 

e A 

estado civil - casadoj 

    

Se 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Quevedo agosto 3 de 2001 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 159926 , el (la) Sr. Jorge Zerpa Cárdenas 

  

consignó en este Banco, un depósito de USD 25,000 (Veinte y cinco mil dólares 00/100) 

para INTEGRACION DE 
  

  

CAPITAL de AGROOLEAGINOSAS LOS RIOS OLEORIOS S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

  

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

    

  

  
  

    

  

NOMBRE DE SOCIO VALOR 
ALVAREZ JOFFRE 500,00 
ALVAREZ MANUEL Ñ 250,00 

ALVAREZ HARRY 2.500,00 
ALVAREZ HENRY 125,00 
ALVAREZ WILLIAM 250,00 

> BRAVO GALO 1.250,00 
CEDEÑO MARIANO 2.600,00 
DILLON SEGUNDO 2.500,00 
GARCIA JOSÉ MARÍA 375,00 a 

MACIAS WILFRIDO 2.500,00 - 
a MANOBANDA JORGE 3.750,00. 

ORTIZ JORGE 1.000,00 
- QUINTANA JOSÉ LUIS ia 725,00 

a QUIÑONEZ WALTER 2.500,00 

RODRIGUEZ JAIME 125,00 
. SOTO MARCO 1.000,00 " 

ZAMORA CESAR 525,00 
ZERPA JORGE 2.500,00 crá 
ZUÑIGA JUDITH Acura Bustamante 4 25,00 

rn 
/ AOTAL 25.000,00 

LA 
Le 

Ai 

  

Form CC-300-A     
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alvarez Arellano, de estado civil casado 5 

So. Harry doaquin Alvarez Arellano, de 

» $e stado civil casados Sr. William Lister- ma 
w > : 

Jo D 
E SANTO Alvarez fñrellano, de estado civil solteroyg::. 

Dr. Luis M. Suárez B. , : 
Dr. Henry Gaspar Alvarez árellano, de 

estado civil. casado, DF Tosé Mariano 

Cedeño Cedeño, de estado civil casados, Sra 

Segundo Samuel billon Chiang, de estado 

civil soltero; Sr. José Luds Quintana 

  

Galvez de estado civil solteros Sr. 

NHanuel Antonio Alvarez Ácellanos, de estado 

' civwdd casados rta. Madith del Rocio 

- 

Hacias Zuñiga, de estado civid soltera, 

  

    

o Sixto dora Hanobanda Cedeño, de 

estado ciávdid casados SF. Jorge Kafael 

Bustamante 
Ortiz RKieras de estado civil casados SF. 

aro > Ter 

casados 

is Galo Bravo Alcívars, de estado civil. .     

   

íñ
 

Sa
 

= e José María García Rocha, de 

Ls o . 
E estado civil casados Sr. Harco ántondo- 

ENANA 2 

Soto Herrera, de estado civil casado; Yo»: 

Fa Jaime Adán Rodriguez Lorenti, de 

estado civil casados, César Enrique Zamora 

Ormazasy de estado civil. casados todos de 

nacionalidad ecuatoriana con excepción del 

señor Jorge Z£erpa Cárdenas, que es 

UFUgua yo Y del se Ñaor José Haria García 

Rocha quie es nicaraguense. Los 

comparecientes actúan por 51 propios y 

    
 



personales derechos. El. NOMBRE, 

NACIONALIDAD, OBJETO, PURACION DE LA 

  SUCIEDAD. ARTICULO ERINERO. OTE    

na mobir e de da compañia Es SGROOLESGINOSAS 

LOS RIOS “Ol So A ARTICULO 

    

NALIONALICAD Y DOMICILIO. La 

empresa Lo NS nacionalidad E 

  

tatoriana Y 

tiene su domicilio principal en lea ciudad 

de Quesedo., provincia dle Los RiO0S, Rero 

podrá establecer agencias 0 sucursales en 

otras ciudades del pata 0 ded exterior. 

ARTICULO TERCERO.“ ORJIETO:S La compañia 

tiene como  aobieto lo siguientes Organizar 

En los terrenos de la compañía 

  

explotaciones agricolas de cortos de 

siembra y explotación de oleaginosas, 

     ¿pecialmente de palma africana. Puede 

desarrollar cualguier otro tipo de 

aprowechaniento agricola o pecuario en los 

terrenos que de pertenezcan (€) de los gue 

posteriormente adquiera o fueren de 

propiedad de terceros 0 hubiere recibido 

en comoda a. Podrá importar vehículos, 

partes, piezas y repuestos de maquinaria 

agricola 1) industriado. Podrá exportar 

productos no tradicionales. Fodrá importar 

Bou Lposzsy insumos y materia prima y todo 

  

pará elo cunplinienteo de su 

 



      

obietaoa social. Podrá arrendar 0 dar en 

irrendamien o las plantaciones de palma 

icana 5 ctadldlquisr ckra tipo. de cultivo 

DE 09 dq E RN O Aud coa a también podrá 

Dr. Luis M. Suárez a. aa 
rendar las fábricas 1) extractoras que 

sean de E) propiedad () recibir en 

A arrendamiento fábricas de tercras 

¿ á DEFrsionas a Caodrá dedicarse además a brindar 

  

vramnden da técnico A los agricultores 

          NS o. cqueée asdo da auliciten De =er edo caso podrá 
y o 

». 4 00 - . . 
0 ES además LCaAres 1 043 ma Ca en 

De buis M. Suéres O, 
        

Mane 
asnmciacsidn ci otras extracloras. A la 

duccidan se refinación de acadte crudas. 

a ye harinas de senodllas de 

  

Yo mado obtenidas por 

  

A La Lerdo ración a por solvente e 

  

. producción de residuales 

  

Y o gras 

para la industria ijaboneras pudiendo 

- además dedicarse A la fabricación de 

$ 

  

jabon de toda Lasse a ba rr
     de las grasas 

ictuará ademá     E 0m aqen Le » 

  

repre o comisionista de empresas 

  

nacion 0] sxtranjeras dedicadas a Fai n es 

  

similare 

  

> a Para ed cumplimiento de ES 

fines La compañia podrá efentuar toda 

clase de actos y contratos permitidos por 

  

Le ES ecuatorianas q te man acordes 

  

con el obieto eocialo ARTICULO CUARTO. 

Pr
o 
a
s
 

0 
e
e



DUE AS Dar: La COC pra Ed tendra Lon Llera de 

    

   Ads 

Pra “iba dos pera nes Las md podra 

DFOrrsda rar ma disolverse la sociedad y 

lianidar    de sl cumplimiento, par 

decisión tomada pur la Junta Generado y por 

    ales previstas en La 

  

Laso. DAFITUOLO SEMA DEL. CariTalos 

ARTICULAR ATEO. 

  

CAPITOL: Edo capital 

de La aoapañada Vb cien mil dalare:z dr 

    

de imébrd dividido en 

  

    cias of Nomina 

  

a Ln tr rada LIN ARTIC IC 

      

5 
“HATO MAME Mad: 

  

delo número 

  

CASE y ña FE y ERA y 1n0 dd cien mido. Cada 

acción da derecho en proporcdción a su valor 

pagare, ac un Yako en la unta general, a 

    

    em La lesa. 

Los titulos de acciones     
extend       

labra Lalonrnardic correlativamen te names rado 

  

Larán firmados pao ssl presidente y 

tl yerintde general e      sociedad. 

Entregado e titulo o om eb certificado al 

  

l
a
 

de



E 

Ñ 

correspondiente talonario. Cada título 

podrá representar LIA o más acciones y y 

o , : . . . 
S £ualquier accionista podrá pedir que se 

Ay, S 

Jo D ro . : , , 
E SAN fraccione uno de sus títulos en varios, de 

Dr. Luis M. Suárez B. 

conformidad con lo que dispone la ley y el 

E 

reglamento correspondiente. Los gastos que (> ss
 

A
S
 

este cambio ocasione serán de cargo del 

accionista. Los titulos de acciones $0 

inscribirán en el libro de acciones yo 

    

    

caccionistas en el que . se anotarán las ' 

ucesivas transferencias, la constitución E 

derechos reales y las demás  - A 

PS - +%IS M, Suarez Bustamidido j ficaciones que Ocurran respecto al 

derecho sobre las acciones. La 

Í ansferencia de dominio de las acciones 

IS nominativas no surtirá efecto contra la 

iedad ni contra terceros, sino desde la o     
- fecha de su inscripción en el libro de. 07 

acciones y accionistas. Esta inscripción: 

se efectuará válidamente con la sola firma 

ee 
del representante legal de la compar 

  

ias >! 

sienpre que haya comunicado A éste, La 

transferencia en un instrumento fechado y 

bs 
h 

y 

¿ 7
 

suscrito conjuntamente por el cedente y el 

cesionario;z O mediante comunicaciones 

suscritas por cada uno de ellos. Dichas 

r
o
m
a
n
a
 

comunicaciones suscritas, deberán ser 

archivadas. Igualmente podrá efectuarse la - + 

A
 
A
 

e 
ES 

- 
a



inscripción en el libro de acciones Y 

accionistas “ll 36 entregare ad 

representante legal, el. título de acción. 

En ed que conste la nota de 

  

FRESPECaLivas. En este CASO. se anulará y 

arcachivará el título y se emitirá uno. nuevo 

a nonbre del cestionario.s. Bi tun título de 

acción se extraviare a destruyere,s La 

compañia podrá anular el. título y conferir 

uno nuevo ad respectivo accionista, a 

pedido escrito por éste, previa 

publicación por tres dias consecutivos en 

uno de los q 

  

riódicos de mayor circulación 

en el domicidio principal de la compañía a 

  

cos la del > accionistas y después de 

transcurridos treinta dias contados A 

partir de La fecha de la última 

publicación, ES procederá a la anulación 

del título de 

  

i¡éndose conferir uno. nueyo 

ad accionista. Loa anudación ex tinguirá 

todos los derechos inherentes al  títudo 0 

certificado anulado. CAFITULO TERCERO. “+ DE 

LA JUNTA GENERAL.“ ARTICULO OETAVOs 

DORGANISM.O MAXIMO, La junta general es el 

organismo máximo de la sociedad y tendrá 

todos los deberes Y atribuciones que 

señala la Ley, Y SL resoluciones, 

válidamente aceptadas» obligan aún E los 

mi



mm 

ausentes o disidentes sadvo el derecho 

oposición en los términos de La ley 

5 o aos o ua 
SOmpañias. ARTICULO NOVENO .- JUN 
> 

CESANTO” ORDINARIAS. Las juntas genera 
Dr. Luis M. Suárez B. 

ordinarias E reunirán por lo mnenos 

YE z al año dentro de los tres ne 

posteriores A La finalización > 

edercicio econónico de La Compañías p 

considerar los siguientes asuntos 

del Fresidente, de los Directores, y 

los comisarios de la compañias. La Ju 
2 is MA Guaral DUAIMING y 

general ordinaria podrá deliberar sobre 

  

de 

de 

TAS 

Les 

una 

ses 

del 

ara 

a) 

Nombrar, remover y  fidar la retribuciónia. 

de 

nta 

la 

“ remoción y suspensión de. los directores y 

Ve S administradores, aún cuando el asunto 
eS 

PAG Ure en el orden del día." b3 Cono 

anualmente Las cuentas, e 1 balance, 

estado de pérdidas y ganancias, 

no 

cer ' 

el 

los 

informes que le presentarán el directorio, 

el gerente general, el auditor externo, 

ser el casos Y el comisario, que dá 

relación de los negocios , sociales, 

dictar sus resoluciones  correspondientesa.s:: 

Mo podrá aprobarse 11 el. balance 

situación ni el estado de pérdidas 

gahancias sino hubiesen sido precedi 

por informe del comisario.” c) Resol 

Acerca de la distribución de 

de 

gan 

Yo t 

de . 

Ys 

dos. 

ver. 

los. 

Cc
 

ka 

  

7 
4 

  

    

A 

taa de 

 



beneficios sociales, oc aid Conside 

resolver cualaguier otro 

puntualizado en el orden del días 

DECIMO: 

íuntas extraordinardis 

  

no podrá 

sino de los asuntos para los cuales 

BXpresanen Le convocados " 

prescrito en el artículo 

treinta y ocho de la dey de 

el artículo décima guinto de los 

estatutos. ARTICULO DECIMO 

FRESIDENCIA Y SECRETARIA.“ Loa 

general será presidida 

a Tfalta de es te por la persona 

junta designrare de entre los 

Actuará Como secretario e 1 

generals, y a falta de éste por la 

que la unta designare. ARTICULO 

SEGUNDO: NAYORTIA. - Las decisiones 

juntas generales serán tomadas por 

de votos del capital pagado 

La junta, salvo excepciones 

la Ley y Los estatutos. Los vo 

blanca y Jas abstenciones se sumará 

mayoria NUuméerica. ARTICULO 

TERCERO, + CONVOCATORIG.“ La junta 

Sra ordinaria o extraordinaria, 

convocada por el presidente yZo el 

TUNTAS EXTRADEDIMARTAS . En 

salvo 

compañias 

A 

rar y 

asunto 

ARTICULO 

las 

tratarse 

fueren 

lo 

doscientos 

y en 

presentes 

FRIMERO:s 

unta 

por el presidente y 

que la 

accionistas. 

gerente 

persona 

DECIMO 

de las 

Mayoría 

concurrente A 

previstas en 
4 

tos en 

n a la 

DECIMO 

general, 

será 

gerente 

eme e ti a nc 

s
e
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20. 3 RA ITA 

general por la prensa, en uno de Jos 

periódicos de may 0F circulación en el 

O . o : : . : sos . 
Somicilio principal de la compañias con 

ocho días de anticipación por do menos al 

fijado para su reunión. debiendo además 

5er convocada nediante comunicaciones 

escritas dirigidas A los accionistas que 

previamente han indicado a la compañía sus 

respectivas direcciones, sin perjuicio de 

lo establecido en el articulo doscientos. 

trece de La Ley de Compañlaso La 

convocatoria debe señalar el lugary c¿diagyroo 

CUA. duro Sustamamiy? y y el obieto de la reunión. Toda. 

año resolución sobre asuntos no expresados en 

la convocatoria será nula. En caso de 

urgencia ed comisario puede CONvVocar a > 

unta general. ARTICULO DECIMO CUARTO 3. 

Gauorkurn.,- a) La unta general no podrá 

considerarse constituidas para deliberar 

en primera convocatoria, sino está 

representado por los concurrentes a ellay o. 

por lo menos el cincuenta y uno por clento: 

del capital social pagado. Si la junta 

general no pudiera reunirse en primera 

convocatoria par falta de QUOIFLM., eE 

procederá a una segunda convocatoria, que 

no podrá demorarse más de treinta días de - 

la fecha fidiada para la primera reunión. - 

moda era 

  

4 

  : E 
P 

A 

 



li) Las juntas generales 

  

reunirán em 

segunda convocatoria, con el número de 

accinnda tas presontes 

  

y BAG. EXPresará asd 

en La convocatoria que se hagas. En la 

segunda convocatoria no p odrá modificarse 

el objeta de la primera convocatorias” (0) 

Para que a unta general ordinaria 1 

extraordinaria pueda acordar válidamente 

21 aumento 0. la disminución del capital, 

la transformación y, la fusión O la 

disolución de La Compañia y en general 

cualquier modificación de los estatutos, 

asi como para aprobar y poner en vigencia, 

O reformar el reglamento de la soc 

  

edad, 

habrán de concurrir a vella por la nen os 

las dos terceras partes del capital 

pagado, en primera convocatoria, en 

segunda y tercera convocatoria, $81 hubiere 

lugar, 

  

procederá con arreglo A lo 

dispues o en el artículo doscientos 

cuarenta de la Ley de Compañias.“ d) Fara 

La verificación del quóruy No $e esperará 

  

más de una hora despue de la prevista en 

La convocatorias ARTICULO DECIMO QUINTO: 

JUNTAS IS: 

  

=- Ho obetante lo 

señalado en los articulos anteriores, la 

tin ta general se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en 

 



  

. 

“td, : 
-h 

cualquier tienpo Y lugar del territorio 

nacional, para tratar de cualquier asunto 

8 $ iempre que esté presente la totalidad del ' 
Y, N 

7% by , . 
. E SANTO capital pagado Y los asistentes por 

Dr. Luis M. Suárez B. : 
unanimidad, acepten la coeolebración de la 

unta Sin embargo, cualquiera de los Po. rod 

asistentes puede oponerse a la discusión! E 

de los asuntos sobre los cuales nó sé 

considere suficientemente informado. En el 

caso previsto en este artículo, todos los' . 
h 

, accionistas, o quienes los representen, a 
5 
É 

deberán suscribir el acta, bajo sanción de ? 
. el 

  

Ur. iuis M, Suarei Bustamante ná lidad. CAFITULO CUARTO: DE LA 

gr ADMINISTRACION Y REFRESENMTACION DE LA 

2 YA SOCIEDAD. - ARTICULO DECIMO SEXTO» ' : 
A + 

. AZ : ADRINISTRACION Y REFRESENTACION .- La 

A sociedad Será gobernada por la unta 

  

. general de accionistas y administrada por CP > 

” un directorio, un presidente y el gerentes” 

general. Loa sociedad será representada ' ' 
  a 

. , 2 $ , . . « ca 214 
¡judicial y extrajudicialmente por el: 

—— 

gerente general, y en (caso de (ausencia o: 
  A 

  

    
temporal 0 de éste por eli, 03 

  

presidente hasta ser debidamente'' 

reemp lazado. SECCION FRIMERO: DEL e 7 

DIRECTORIO: ARTICULO DECIMO SEÉFTIMO.-— + 

CONFOSICION. E 1 directorio estará 1 

integrado por el Presidente y "cuatro '': $   
 



mnienbros principales, serán designados 

además tres directares suplentes, quienes 

podrán actuar Ye Lleodrán derecho A voto, 

ánicamen Te cuando 1 encuentren 

roemplazando ñ hay ss principales. Los 

nienbros del direcitlariao durarán en Sus 

funciones tres años de :onforaidad con lao 

establecido en el. artículo vigésimo octavo 

de estos estatutos. ARTICULO DECIMO 

OCTAVO 4 ERESTDENTE . La unta general de 

accionistas designará al presidente de la 

ENMPFesas quien lo será también del 

directorio. ARTICULO DECIMO MOVERMO 

COMVOCATORIA. El directorio se reunirá en 

las 

  

Techas en que Fuereé convocado por es 1 

presidente O por quien haga sus  Vece 

  

is YA 

sea por iniciativa de €ste 0 a pedido de 

dos a rectores. Berá convocado mediante 

comundcaaciones escritas, telex o fax el 

fuere NEcesario ARTICULO VIGÉSIMO:|58 

CO RL El directorio sesionará 

válidamente con un quorum de por lo menos 

tres de 5 LS miembros. ARTICULO VIGASITMO 

PRIMEROS nNAYORTA.- Las resoluciones del 

directorio se  Lomarán con mayoria de por 

La menos tres de sus miembros, e 1 

presidente titular o quien haga Sus veces, 

tendrá únicamente voto dirimente, ARTICULO 

e
e



VIGÉSIMO  SEGUMDO: RESOLUCIONES (SIN.  SESTON 

FORMAL .“ Serán válidas las resoluciones 

To E el directorio, aceptadas por todos los a 
> 

410% SANTO A directores, que consten de un documento 
Dr. Luis M. Suárez B. 

firmado por todos aquellos, aunque no 

hubieren celebrado una sesión formal. Cada 

uno de los directores podrán firmar una 

copia separadamente del nismo documento. 

Copias firmadas de estos documentos ¿serán o. ... A 

archivadas en los expedientes de las.» P 

sesiones del directorio. ARTICULO VIGÉSITMO +. " 

  

TERCERO: ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO. 
4 

pa “cuate Bustamante de rresponde al directorios a) Designar  al' 

R
E
 

    
a gerente general3 b) Establecer da política ro 

- VA general de la compañías Cc) Autorizar a dos 
Y A 

e E administradores para cualquier decisióny - he 
mr E : ae e 

acto a contrato que implique cambio de da. , 

. política de la compañía, dentro de su E 

ob á eto social; d) Fresentar a la unta 

general de accionistas para su aprobación 

los reglamentos administrativos internos 

de la compañias inclusive su propios: 

  

reglamento y definir las atribuciones de .: 

Los diversos administradores coc Y A 

funcionarios en caso de conflicto de 

atribuciones] e) Aprobar el presupuesto y 

el. plan de actividades de «¿la compañía a 

base de Las proyectos que deberán ser A 

o



presentados por el gerente general; f>) 

Fresentar anualmente un informe de 

actividades a La junta general de 

accionistasg q) Autorizar alo presidente y 

al qerente qeneral para enajenar, gravar 0 

limitar el dominio sobre los bienes 

inmuebles de la compañías «€ dla celebración 

de contratos cuyo monto individual exceda 

del veinte por ciento del capital social y 

hasta un máximo del. ciacuenta por ciento 

delo capital sociale Todo acto oO contrato, 

con excepción de los llevados a cabo por 

el giro narmal del negocios que exceda del 

cincuenta y Ln pay ciento del capital 

susldal deberá Ser aprobado por la junta 

general de accionistas sin perjuicio de lo 

establecido en el. artículo doce de la ley 

de compañias; h) Cumplir con todos los 

demás deberes y ejercer las demás 

atribuciones que dle corresponden según la 

ley, las presentes estipulaciones o loas 

reglamentos Y resoluciones de la junta 

generals SECCION SEGUNDA 2 DEL. FRESIDENTE.c<“ 

ARTICULO.  VIGESIMO CUARTO 3 MOMNERANIENTO Y 

ATRIBUCIONES.“ El presidente será nonbrado 

par La unta general de accionistas Y 

tendrá las siguientes atribuciones Y 

deberes: a) Representar Legal, judicial y 

A



5 
%, 

7" DE SANTO 
Dr. Luis M. Suárez B. 

    

xtrajudicialmente a la compañia cuando se 

necuentre reemplazando al gerente 

q neral." dh) PFresidic la junta general y 
NS A 
las sesiones del directorias cc) Convocar a 

junota general ordinaria oO extraordinaria 

de accionistas en forma individual o 

conjunta con el gerente general dd) Cuidar o, od 

! o CO : 
ded cumplimiento de las presentes 

estipulaciones y de la ley de compañias en 

marcha de la sociedad; e) Vigilar la 

A Xena marcha de la . empresas tf) Firmar 

o yA o / E 
ET AL unto con el gerente general, los títulos A 

Ue Duare; Bustamante o. + 

de FCcionesz3 q) Comnmparecer en conjunto con 

GATT e ns 

el gerente general en la compras, venta, O 
AS 

   

  

   

eZ - : , 
NVára hipotecar inmuebles, Y ¡y en general, 

intervenir en todo acto o contrato 

relativo a esta clase de bienes que 

  

inmpliguen transferencias de dominio o 
E ES 
3     gravamen sobre ellos hasta por un monto 

1 
ci tera 

de 024 

equivalente al veinte par ciento del 
"E
S 

capital social gs Cualquier valor supe b or a 

esta suma y hasta un monto eguivalente al 

cincuenta por ciento de 4 capital socia 1 

requerirá de la autorización del 

directorio y para montos superiores a este 

porcentaje requerirá de la autorización de 

la junta general de accionistas; h) 

cumplir can todos los demás deberes Yo E 

e se o act có ol 

 



ejercer las demás atribuciones que le 

carrespanden según le ley las presentes 

es lipulaciones o los reglamentos Y 

resoluciones de la unta general y del 

A SECCION TERCERA:s LEL GEREMTE 

  

ARTICULO VIGEÉ 

  

GUINTO:> 

NOMERANIEMTO Y ATRIBUCIONES.     gerente 

general será nontradeao per el directorio de 

entra uE aienbros 0 Tuera de ellos y 

  

tendrá siguiente 

  

atribuciones y 

debera        3presentar legal,  judi 

  

Lal y 

extrajudicialmente a la compañias lo) 

Dirigír e intervenir en todos dos negocios 

y Operacicdane 

  

de la compañia con los 

    requisito ¿Fallados en estos estatutos .c 

cy Comprar, vender O hipotecar inmuebles, 

Ya en general, dintervendr en todo. ax 

    

contrato po ativao A esta clase de biene 

    

que diapiligiuen trans rencias de domindo 0 

gravamen sobre ellas hasta par un monto 

exsuivalente 2 ZO del capital social. y 

EAN: 

  

valor superior A esta SUMA y 

hasta un monto equivalente al cincuenta 

por ciento del capital social requerirá de 

la autorización del directorio y para 

qon tas superiores A esta porcentaje 

requerirá de ha autorización de la unta 

generad de accionistas. 4) Contratar a



    

EN de 

los trabajadores de la compañía y dar por 

terminados Bus contratos» ciando fuere 

8 $ conveniente Para los intereses sociales, 
Ar, S 

rg 0 ¿PESAN ciféndose a lo que dispone la ley.“ e) 
Dr. Luis M. Suárez B. : ) 

Tener bado tt responsabilidad todos Los 

bienes de la: sociedad y  supervigilar la. 

  

contabilidad y archivo de la sociedader ff) 

Llevar los libros de actas, de acciones y: 

accionistas Y el libro talonario de.,. 2 

acciones. y) Firmar junto con el 
z 

presidente, os títulos de accionesy h) ” 

r 8 . . . : 
Las pe Convocar A junta general ordinaria 0 sob 
ZN e z 

Re 

Co Luís 
extraordinaria de accionistas en forma 

  

M. Suar: Bustamante o 
individual o conjunta con el presidente (dd), : 

Presentar anualmente y con la debida z 

anticipación al comisario, a la fecha de ., y    
od ¿A reunión de la iíunta general, uno, 

ejemplar del balance general y de Burg 07 

ioforme,” 3) Fresentar anualmente a la 

junta general de accionistas Y al. 

directorio uE informe sobre los negocios. 

sociales, incluyendo cuentass balances 1 yg 

nás documentos pertinentes." dk) Elaborar: 

  

el presupuesto anual y el plan general de 

actividades de la EMPFresa nc 1) Hacer 

cumplir las resoluciones de la. iunta 

general y del directorio." mm) En generad í 

tendrá todas las facultades necesarias » 

  

¿ 

i 
ob 

| to



para el buen mañejao y administración de la ? 

conpañaia y todas las atribuciones y 

deberes  deterainados en La Ley Para Los 

administradores: de acuerdo con estos 

estatutos. Fara el ejercicio de $us 

funciones deberá ES caucionado con ed 

eonta que dle fide la junta de accionistas. 

SECETON CUARTOS DISFOSTCIONES COMUNES. 

ARTICULO YIGESITIMO SEXTO DURACIÓN DE LOS 

CARGOS.“ El presidente, el gerente general 

y los comisarios Cun principal y Ln 

suplente), serán elegidos por períodos de 

tres añosy debiendo sin embargo permanecer 

en 5 LU Cargas has ta sm debidamente 

reenplazados., Ad término del período 

podrán 867 reelegidos por otro nuevo 

periodo y asd indefinidamente. Fara ser 

presidente de la empresa se requiere ar 

accionista, Ed qerente general Y los 

comisarios pueden o na ser accionistas. 

SECCION QAUVINTAS DEL. EJERCICIO ECOMQOMITCO.- 

REMEFCICIOS, RESERVAS, FISCALIZACIÓN Y 

LICOUIDACIOÓN + ARTICULO: VIGESIMRO  SEFTIMO.-- 

EJERCICOO ECOMOnMNtTCcO., El ejercicio 

ecoanónicao de la sociedad terminará el 

treinta y una de diciembre de cada añOa 

ARTICULO “TG 

  

SENO. OOTAVO 2: FONDO DE RESERVA 

Y UTILIDADES. Loa formación del fondo de 

o
m



reserva legal y reparto de utilidadesg. + 

  

serán cumplidas por la ¡unta general, a 

  

5 $ ecomendación del directorio y de acuerdo , 

a 70 y : , o DE SANTO z . cam lo dispuesto pOotr la ley. Como... toda Bas 
Dr. Luis M. Suárez B. . 4 A 

las acciones de la sociedad son ordinarias 

Y no existen preferidas, Los beneficios 

repartidos a cada accionista estarán en 

proporción directa al valor pagado de sus 

acciones. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: o 

hoc COMTSARTOS La unta general designará 

dos comisarios. una principal y uno 

o suplente los cuales tendrán los deberes, 

  

: ; 4 doy il yt 
atribuciones y responsabilidades señaladas 

  

res Bustamante y Los 
Dr, Luís M. Suerei Es por la ley y aquellos que les fiie la 

junta general. ARTICULO TRIGESIMOS 

LICGUTDADOR En caso de disolución o y 

Cora 

  

liquidación de la compañías no hab i end o 

- oposición entre los accionistas, cel 

gerente qeneral asumirá Las funciones 

de liquidador . Has de haber oposición a 

ello, se elegirá el liguidador en 

junta general ordinaria o extraordin a ria > 

señalándose las facultades especiales. 

ARTICULO TRIGESIMO FRIMERO:s La compañia os 

5 disolverá por las causas estable- 
* a . : ns : Cr, ArTor 

cidas en la ley y por decisión de la junta 

de accionistas. CAFITULO SEXTO.- DE LA” 

INTEGRACION DEL CAFITAÁL SOCIAL Y DIST R 1RU-  



CIÓN DE CAECDIOES.“ Las acciones que 

capital social han sido 

Las y pagadas de la siguiente 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

CAPITAL 

PAGADO 

NUMERAR IO 

NOMPRE DEL ACCIONISTA CAPITAL 

SUSCRITO 

No. DE 

ACCIONES 

/ 

Y 

Jorge ¿erpa Es 10.000 LO.000-—— 2300 

bHadder QOcifnez 10.000 10,000 2 OO 

dosé Macias La / 10.000 10,000 2.500 

dobire Alvarez A. / ODO 2,000 500 

Harry Aduarez A? 10. 000 10,000. 20000 

oe Marino Cederto Ea / 10,400 10 DO 2600 

Segundo Dillon / 10 000 LALOOO LO 

Aume Lo, cuintana Za?PODO 200 

Haruel Alvarez 1,000 1,000 AO . 

Audit ri a 

dosé MN. Garcia / 

Galo Bravo / 

Jorge Panobanda / 

100 10 MEA 

1.300 1.500 

3,000 000 

3105, 000 15,000. 3.700 

dorge Ortiz 4.000 ALGO 1.000 

Mario Soto ALOOS LODO 4,000 

/ 
dado Rodriguez 300 500 

Henry Alvarez 300 3d 

billlam Alvarez 

Ca Zamora 

1,000 1,000 

2 L00 20100 Mina 

TOTAL: 100.000 100.000 25.000 

CAFITULO SÉFTIMOSsS Los accionistas 

UMO: El capital está suscrito en un 

declaran 

ciento 

repre- 

suscacrdo 

Naneras 

CAPITAL 

POR PAGAR 

FOO 

TADO 

PAOO 

1.000 

ZOO 

PIOO 

ZPADO 

SLI 

FO 

1.25 

DIO 

11.200 

34000 

000 

37 

370 

FO 

1.3075 

75.000 

ques 

por



cienta y ha side pagado en un veinte y cinco 

por ciento, dinero que $e encuentra depositado 

Eh po +*l o Eanco del Pichincha, sucursal Quevedo, 
To, S - 

Jo DE TO . - a $ , . 
SAN conforme consta del certificado del depósito 

Dr. Luis M. Suárez B. 
banrcario correspondiente ¿A La Cuenta de 

integración de Capitalsy que 38e  InNcorpora (como 

4 documento. habilitantes Y DOS Elo saldo del 

capital adeudado o sea logs setenta y cinco mil 

  

dá) y e: comprometen a cancelarlo conforme 

¿ alo calendario de pagos que formule la primera 

junta general de accionistas, pero en un plazo 

MS na. mayor de un año contado a partir de la    Dd E : . o, . nmarirdnedár de Ea ss + E Ur, Luis M. Suarez Bus mar nscripaión de €: La 

  

critura en el. Registro 

. NHercantilda CAPLTICO. OCTAVO s La inversión q ue 

a A 

IA ask Mo García, nicaraglienses biene el carácter 

  

de nacionad. lleted SERIO Hotaric se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 

  

perfecta validez de escritura pública. 

firmada por el Doctor     Hasta ap dd Páoritas 

Vinicio Hachado Murillo, con matricula de 

abogado numero dos mil cuatrocientos cincuenta 

ed Coledio de Abogados de Quitos para el 

atlorgamiento de la presente escritura de 

Obs ervYaron los preceptos legales del Caso y 

leída equ e le fue a los comparecientes 

integramente por mi el Notarios, se ratifica y 

firman conmigo en unidad de acto. De todo lo



  

  

io ¿£orpa Cárdenas 

corro. 72O0S5O0G62-8 

  

inge Walter Amadeo fuilfonez Rarrio 

Cal.Hro. 08 00355 !- 8 

a
 

  

) Ínas. Tos Wilfrido Macias Zambrano 

Cot.mro., 1301723672-1 

  

) Dro Jaffíre/Santilaqo Alvarez ñfrellano 

Ca LiHro. y 9 - 00430 “$$ 

rez Arellano 

  

14%] Sra Hilliam Lister Alvarez Arellano 

coratro. OPOU (3149-37 / 

SIGUEP,



 FLRHMAS 

O S 
Ye o 

Z, A Ay 

DE SANTO 

r. Luis uárez. Loro. DAS oyaqri31a 
Aaretlano 

  

     

    

> -. 
pá lo 

Lx Mariano Cedeño Lkederño | A E 
h, s pi yd | E Lo; P 

. a " i " t g. c (09-0/99/29-9 OS 
SA. de AN AS 
aos add 0 

O AS 
nl yo 
DE gan 

AAA uv Busiamasnto 

p 
billon Chiang 

Y 

  

Esmas 

e dOuclacai_. 
SE e Ves 1h Ludea (in E ana Galvez 

IFOF2IITZ AB LHrn. 

Jl , 
áarellano 

    
ántonio Alvarez 

Lubre. 00. 04 8810 zB 

SIGUEN. .



repro 

ZU RAgaA 

  

   

   

      

Cedeño 

    
aun Aalacivar 

UT ro y POS SY 2 FS 2 
ATA 

    

  

Ear coi vowns / 

Colores O Y / cElCI1-H   

SIGUER., 

  

Dar, Cin ENRTQUE ZAMGRA ORMAZA



ETRMNAS 

5 o 
> $ 
* "Dg 00 N 0 

Dr. Lui SA 3 Márco Antonio Soto Herrera 
r. Luis M. Suárez B. 

G.oI.Hro. 07.00060/16 

    

/ A 

GF. aime pe Adler zo Loren da 7 

A A 

1200 SÉ ASE 
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BRO LUIS MARNE 1% JE $ ug Z£ EUSTANARNTE 

i É 

MOTARIO ERÍMERO DEL CANTON 
/ 

RAZON: La fotoscopia precedente es 

igual a su original, la misma que AS 

contiero en calidad de JEKRCERÉ.. 

copia cenificoda. mada y joda 

* Sánto Domingo de los/40 Orgídos á, 

He. los --3.. del mes de . ¿184 

  

    

       Jengde Suárez $: 
/ 

PRIMERO DE <ANTON 

RAZON.» En esta f=cha adsígine en la Matriz respectiva , la aprobacion 

de la consticuejen de Compañila que anteceda, de conforuidad a lo disjues”- 

te en el Artieulo Segundo de la Resolucion Ny, 01.,G.DIC. 0009105 firmada 

poz el Intendente De cowpañias de Guayaqu ORG: PLAZA ARUSEMANA, el 

náugo de los Colerauos , a 

dos de Octubre del añio dosmil uu , ódo lo cual doy fe... 
> o . 

     
   

    ANTE 0



CERTIFICO: Que la Escritura de Constitución de la Compañía OLEORIOS S.A., 

que antecede confuntamente con la Resolución No. 01-G-DIC-0009105 dictado 

por el Intendente Juridico de Compafiías en Guayaquil, queda inscrita bajo 

el No.90 en el Registro Mercantil y anotada al No.4240 del Libro Reperto- 

río, en esta fecha,- Quevedo, Octubre 8 del 2001. 
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